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Que, en ese sentido, mediante Resolución Ministerial 
Nº 005-2015-TR de fecha 09 de enero de 2015, se aprueba 
el Plan Operativo Institucional – POI 2015 del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, el mismo que fue 
modifi cado por Resolución Ministerial Nº 104-2015-TR de 
fecha 07 de mayo de 2015;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 096-2015-TR 
de fecha 28 de abril de 2015, se autoriza la incorporación 
de mayores fondos públicos provenientes de saldos de 
balance en el Presupuesto Institucional 2015 del Pliego 
012: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para 
la Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Trabajo – Ofi cina 
General de Administración, hasta por la suma de S/. 23 506 
234,00 (Veintitrés millones quinientos seis mil doscientos 
treinta y cuatro y 00/100 nuevos soles) en la Fuente de 
Financiamiento 2: Recursos Directamente Recaudados;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 100-2015-TR 
de fecha 07 de mayo de 2015, se autoriza la incorporación 
de mayores fondos públicos provenientes de saldos de 
balance en el Presupuesto Institucional 2015 del Pliego 
012: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para 
la Unidad Ejecutora 002: Programa Nacional de Empleo 
Juvenil “Jóvenes a la Obra”, por la suma de S/. 1 870 
374,00 (Un millón ochocientos setenta mil trescientos 
setenta y cuatro y 00/100 nuevos soles) en la Fuente de 
Financiamiento 2: Recursos Directamente Recaudados;

Que, mediante las Resoluciones del Secretario 
General Nº 113 -2015-TR/SG de fecha 08 de mayo de 
2015 y Nº 158-2015-TR/SG de fecha 08 de julio de 2015, 
se formalizaron las Modifi caciones Presupuestarias 
en el Nivel Funcional Programático, dentro de 
Unidades Ejecutoras, de los meses de abril y junio 
2015, respectivamente; en las cuales se encuentran 
las Notas de Modifi cación Presupuestaria Nº 036 por 
S/.1 070 943 (Un millón setenta mil novecientos cuarenta y 
tres con 00/100 nuevos soles) correspondiente a la Unidad 
Ejecutora 002: Programa Nacional de Empleo Juvenil 
“Jóvenes a la Obra”; la Nº 286 por S/.60 055 (Sesenta mil 
cincuenta y cinco con 00/100 nuevos soles), correspondiente 
a la Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Trabajo - Ofi cina 
General de Administración, y la Nº 052 por S/.44 233 
(Cuarenta y cuatro mil doscientos treinta y tres con 00/100 
nuevos soles), la Nº 058 por S/.599 930 (Quinientos noventa 
y nueve mil novecientos treinta con 00/100 nuevos soles), y 
la Nº 062 por S/.407 722 (Cuatrocientos siete mil setecientos 
veintidós con 00/100 nuevos soles), correspondientes a 
la Unidad Ejecutora 002: Programa Nacional de Empleo 
Juvenil “Jóvenes Productivos”;

Que, mediante Informe Técnico Nº 214-2015-
MTPE/4/9.1, la Ofi cina de Planeamiento e Inversiones de 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto, emite 
opinión técnica favorable, concluyendo que las propuestas 
de modifi cación de metas físicas del Plan Operativo 
Institucional - POI 2015, se sustentan principalmente en 
los Saldos de Balance incorporados en el Presupuesto 
Institucional 2015, del Pliego 012: Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, en la Unidad Ejecutora 001 
(RM Nº 096-2015-TR) y en la Unidad Ejecutora 002 (RM Nº 
100-2015-TR); las Modifi caciones Presupuestarias en el Nivel 
Funcional Programático, dentro de Unidades Ejecutoras, 
aprobadas en el Módulo de Proceso Presupuestario MPP – 
SIAF; así como las Formalizadas mediante las Resoluciones 
del Secretario General Nºs 113 y 158-2015-TR/SG; y, 
las recomendaciones del Informe de Evaluación del Plan 
Operativo Institucional correspondiente al I Trimestre 2015, 
publicadas en el Portal de Transparencia;

Que, atendiendo a lo expuesto, resulta pertinente 
expedir la resolución que apruebe la modifi cación del 
Plan Operativo Institucional – POI 2015 del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo;

Con las visaciones de la Viceministra (e) de Promoción 
del Empleo y Capacitación Laboral, del Viceministro de 
Trabajo, del Secretario General, de los Jefes de las Ofi cinas 
Generales de Asesoría Jurídica, y de Planeamiento y 
Presupuesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; el artículo 11 de la Ley Nº 29381, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo; el artículo 71 de Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo 
N° 304-2012-EF; y el literal b) del artículo 7 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2014-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- De la modifi cación
Aprobar la Modifi cación del Plan Operativo Institucional - 

POI 2015 del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 005-2015-TR y 
modifi cado mediante Resolución Ministerial Nº 104-2015-TR, 
conforme al cuadro resumen de la modifi cación de metas 
físicas por meta presupuestaria y a las programaciones de 
metas físicas, que como anexos forman parte integrante de la 
presente resolución, manteniéndose subsistentes los demás 
extremos y alcances de dicho documento de gestión.

Artículo 2.- Del cumplimiento
Los Órganos, Unidades Orgánicas y Programas 

del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
comprendidos en la modifi cación que se aprueba en 
el artículo 1 de la presente resolución, darán estricto 
cumplimiento al contenido del Plan Operativo Institucional 
- POI 2015 del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo que se modifi ca, bajo responsabilidad.

Artículo 3.- Del seguimiento y monitoreo
La Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto 

a través de la Ofi cina de Planeamiento e Inversiones, 
efectuará el seguimiento y monitoreo del cumplimiento del 
Plan Operativo Institucional - POI 2015 del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

Artículo 4.- De la publicación
Publicar la presente resolución y los anexos a que hace 

referencia el artículo 1 de la presente resolución, en la página 
web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo: (www.
trabajo.gob.pe) y en el Portal del Estado Peruano: (www.
peru.gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”, siendo responsable de dicha acción el 
Jefe de la Ofi cina General de Estadística y Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL YSAU MAURATE ROMERO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1283491-1

Aprueban el Plan de Ecoeficiencia 
Institucional 2015 del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo

RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL
Nº 196-2015-TR/SG

Lima, 2 de setiembre de 2015

VISTOS: El Ofi cio N° 882-2015-MTPE/4/11 de la Ofi cina 
General de Administración, el Memorandum N° 1125-
2015-MTPE/4/9 de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto, el Informe Técnico N° 203-2015-MTPE/4/9.1 
de la Ofi cina de Planeamiento e Inversiones, el informe 
N° 1107-2015-MTPE/4/8 de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica y el Acta del Comité de Ecoefi ciencia de fecha 15 
de junio de 2015; y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2009-MINAM, 

se aprueban las Medidas de Ecoefi ciencia para el Sector 
Público, que tiene por objeto el ahorro en el Gasto Publico 
y establece en los artículos 2, 3 y 7 que las medidas de 
ecoefi ciencia para el Sector Público son la mejora continua 
del servicio público, a través del uso de menores recursos; 
así como, la generación de menos impactos negativos en 
el ambiente, siendo que el resultado de su implementación 
debe refl ejarse en los indicadores de desempeño, de 
economía de recursos y de minimización de residuos 
e impactos ambientales, traduciéndose en un ahorro 
económico para el Estado;

Que, asimismo, el artículo 6 del citado Decreto 
Supremo, modifi cado por el artículo 2 del Decreto 
Supremo N° 011-2010-MINAM establece que la Ofi cina 
General de Administración de cada entidad reportará, cada 
último día de mes en su página institucional, las medidas 
implementadas y los resultados alcanzados e informará al 
MINAM;
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Que, mediante Resolución del Secretario General 
N° 051-2012-TR/SG, de fecha 05 de junio del 2012, 
se conformó el Comité de Ecoefi ciencia, encargado de 
elaborar el Plan de Ecoefi ciencia Institucional y supervisar 
la implementación de las Medidas de Ecoefi ciencia en el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, mediante Acta del Comité de Ecoefi ciencia del 15 
de junio de 2015, se acordó aprobar el proyecto de Plan 
de Ecoefi ciencia Institucional 2015, para el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo y anexos;

Que, mediante Informe Técnico N° 203-2015-
MTPE/4/9.1, la Ofi cina de Planeamiento e Inversiones, 
concluye que la Finalidad y Objetivo General del Plan de 
Ecoefi ciencia Institucional 2015 del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, se encuentran alineados y 
vinculados al documento de “Lineamientos de Política 
Socio Laboral 2012-2016 del Sector Trabajo y Promoción 
del Empleo”, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
227-2012-TR y emite opinión técnica favorable;

Que, el Comité de Ecoefi ciencia a través del Jefe de la 
Ofi cina General de Administración, quien lo preside, mediante 
Ofi cio N° 882-2015-MTPE/4/11, remite a Secretaría General 
el Proyecto de Plan de Ecoefi ciencia Institucional 2015 del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, en mérito a las consideraciones expuestas y los 
antecedentes que se acompañan a la presente, la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica opina mediante Informe N° 
1107-2015-MTPE/4/8 sobre la procedencia de la emisión 
del acto de administración solicitado;

Que, en ese contexto, resulta pertinente aprobar el 
Plan de Ecoefi ciencia Institucional 2015 del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, elaborado y presentado 
por el Comité de Ecoefi ciencia;

Con las visaciones del Jefe de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto, del Jefe de la Ofi cina 
General de Administración y del Jefe de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29381, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo; la Resolución Ministerial N° 278-
2014-TR que delega diversas facultades y atribuciones 
al Secretario General del Ministerio, al Jefe de la Ofi cina 
General de Administración y al Jefe de la Ofi cina General 
de Recursos Humanos, y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2014-TR;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Aprobar el Plan de Ecoefi ciencia 

Institucional 2015 del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, que en anexo forma parte integrante de la 
presente resolución.

Articulo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y el anexo a que se refi ere el artículo 1, en la 
página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (www.trabaio.qob.pe), asimismo en el Portal del 
Estado Peruano, siendo responsable de dicha acción el 
Jefe de la Ofi cina General de Estadística y Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones.

Regístrese y comuníquese y publíquese.
RICARDO VELÁSQUEZ RAMÍREZ
Secretario General

1283489-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan representantes del Ministerio 
ante la Comisión de Alto Nivel que se 
encargará de llevar a cabo el proceso de 
expropiación a que se refiere la Ley N° 
27329, que declaró de necesidad pública la 
expropiación de los bienes inmuebles de 
dominio privado adyacentes al Aeropuerto 
Internacional “Jorge Chávez”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 510-2015 MTC/01

Lima, 2 de setiembre de 2015 

VISTOS: 

El Memorándum N° 2144-2015-MTC/25 de la 
Dirección General de Concesiones en Transportes y 
el Memorándum N° 1881-2015-MTC/02.AL.AAH del 
Despacho Viceministerial de Transportes; y,

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 27329, en su artículo 1, declara de 
necesidad pública la expropiación de los bienes inmuebles 
de dominio privado adyacentes al Aeropuerto Internacional 
“Jorge Chávez”; 

Que, mediante Resolución Suprema N° 137-2000-MTC, 
modifi cada por Resolución Suprema N° 062-2001-MTC, se 
crea la Comisión de Alto Nivel que se encargará de llevar 
a cabo el proceso de expropiación a que se refi ere la Ley 
N° 27329 (en adelante CANETA), la cual está conformada 
por un (1) representante del Ministro de Economía y 
Finanzas, un (1) representante de la Corporación Peruana 
de Aeropuertos y Aviación Comercial S.A. – CORPAC S.A. 
y tres (3) representantes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, uno de los cuales debe presidirla; 

Que, el artículo 2 de la Resolución Suprema N° 137-
2000-MTC dispone que los titulares de los respectivos 
Sectores nombrarán a sus representantes ante la CANETA; 

Que, la Dirección General de Concesiones en 
Transportes, en el Memorándum N° 2144-2015-MTC/25, 
solicita la designación de los tres (3) representantes del 
Ministerio ante la CANETA; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29370, 
la Ley N° 27594, la Ley N° 27329 y en el Decreto Supremo 
N° 021-2007-MTC; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a los tres (3) representantes 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones ante la 
Comisión de Alto Nivel que se encargará de llevar a cabo 
el proceso de expropiación a que se refi ere la Ley N° 
27329, los cuales son: 

- El Director General de la Dirección General de 
Concesiones en Transportes, el cual presidirá la citada 
Comisión. 

- El Director General de la Dirección General de 
Asuntos Socio Ambientales.

- Un representante de la Ofi cina General de 
Administración, el mismo que será designado a través de 
una comunicación escrita de la Directora General de dicha 
unidad orgánica. 

Artículo 2.- Los representantes designados en el 
artículo precedente deberán llevar a cabo el encargo 
encomendado de conformidad con lo dispuesto en la 
Directiva N° 001-2007-MTC/09, aprobada mediante 
Resolución Ministerial N° 001-2007-MTC/09.

Artículo 3.- Notifi car la presente Resolución Ministerial 
a los representantes designados en el artículo 1. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ GALLARDO KU
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1282935-1

Aprueban texto y autorizan la suscripción 
de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión 
de los Tramos Viales de la Red Vial N° 4 
(Pativilca - Santa - Trujillo y Salaverry - 
Empalme R01N)

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 512-2015 MTC/01

Lima, 2 de setiembre  de 2015

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 18 de febrero de 2009, el Estado de 
la República del Perú, actuando a través del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones (en adelante, el 
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